
INFORME DE MEDIO AMBIENTE: INCIDENCIA SINAC CON RESPECTO AL CARBONO 

ORGÁNICO TOTAL EN AGUA DE CONSUMO HUMANO. 

En relación a la incidencia publicada en el Sistema de Información Nacional de Agua de Consumo 

Humano (SINAC) en la sección de acceso ciudadano, relativo al parámetro Carbono Orgánico Total, 

se informa: 

• Que Con fecha 12 de agosto de 2025, se realiza toma de muestra del grifo de lafuente de 

Santa Ana para realizar un ensayo completo conforme Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, 

por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su 

control y suministro. 

• Que con fecha 6 de octubre de 2025, el laboratorio acreditado comunica por 

correoelectrónico incumplimiento del Carbono Orgánico Total con un valor de 8,67 mg/l. 

• Que ese mismo día, dicha comunicación, se reenvia al Servicio Provincial deSanidad 

Pública. 

• Que con fecha 7 de octubre de 2025, el servicio de Sanidad Pública realiza visitatécnica y 

levanta acta en la cual cita textualmente: 

“Al ser un parámetro de la parte C del R.D 3/2023 tras el boletín de informe de ensayo 

aun no recibido, deberá realizar analítica de confirmación a las 24h. 

El parámetro carbono orgánico total ha sido incluido en la muestra completa de 

red, según su protocolo de autocontrol. 

La muestra de confirmación en el mismo punto de muestreo será tomada mañana día 

8/10/2025. 

En función del resultado se deberán tomar medidas correctoras inmediatas y/o la 

aptitud del agua.” 

• Que el 8 de octubre de 2025 se toma muestra de confirmación por 

INTERCONTROL. 

• Que según consta en el SINAC, el laboratorio acreditado responsable de realizar elcontrol 

analítico del agua potable de Caudete, pública el 22 de octubre de 2025 dentro del área 

profesional del SINAC la analítica del 12 de agosto de 2025. 

• Que con fecha 29 de octubre de 2025, se comunican los resultados de la muestrade 

confirmación, según la cual: 

Los valores de carbono orgánico total y sulfatos son correctos 

El valor del Indice de Langelier supera en 0,1 mg/l el valor paramétrico marcado por la 

normativa. 

Esta información es remitida a Sanidad. 

• Que con fecha 3 de noviembre de 2025, se recibe correo electrónico de losServicios 

Provinciales de Sanidad Pública, indicando que la muestra de confirmación es correcta y 

cumple con Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios 

técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro. Indicando a su 

vez que los valores obtenidos en el Indice de Langelier no se consideran significativos. 



• Que con fecha 19 de noviembre de 2025, ante la situación creada por lapublicación, en el 

área ciudadana del SINAC, de la calificación de AGUA NO APTA para consumo humano del 

boletín con fecha 12 de agosto de 2025, este departamento se pone en contacto con los 

Servicios Provinciales de Sanidad, los cuales introducen ese mismo día como recomendación 

sanitaria, lo siguiente: “Con fecha 8/10/2025 se realiza análisis de confirmación en el que el 

valor del parámetro CARBONO ORGÁNICO TOTAL se encuentra por debajo del valor 

paramétrico y de no aptitud, por lo que el agua se califica APTA PARA EL 

CONSUMO” 

En base a ello podemos CONCLUIR: 

Que el Ayuntamiento de Caudete, en lo relativo al protocolo de autocontrol de agua de consumo, ha 

actuado en coordinación con los Servicios Provinciales de Sanidad y conforme al Real Decreto 

3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del 

agua de consumo, su control y suministro. 

Que en todo momento se ha seguido el protocolo marcado por el Real Decreto 3/2023, en lo que 

respecta a las incidencias Tipo C, que implica la realización de una muestra de confirmación a las 

24 horas de tener conocimiento de la incidencia incial, tal y como se recoge en el acta de 7 de 

octubre de 2025 de los Servicios Provinciales de Sanidad. 

Que en ningún momento los Servicios Provinciales de Sanidad han levantado acta alguna o emitido 

informe calificando el agua de Caudete como agua no apta. 

Que se desconoce el porqué en la plataforma informática SINAC no se han trasladado todas estas 

circunstancias al Área Ciudadana, pero una vez advertidos a los Servicios Provinciales de Sanidad, 

estos han publicado una recomendación sanitaria indicando que el agua es APTA para consumo 

humano. 

A este informe se anexa la siguiente documentación: 

• Análisis completo de la muestra tomada el 12 de agosto de 2025. 

• Análisis de confirmación de 8 de octubre de 2025. 

• Acta de los Servicios Provinciales de Sanidad de 7 de octubre de 2025. 

• Copia de la publicación en el área ciudadana del SINAC, en la cual consta larecomendación 

sanitaria de los Servicios Provinciales de Sanidad en la que se indica que el agua es APTA 

para el consumo. 

Caudete a 20 de noviembre de 2025. 

EL TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE. 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

 



 



 
  



 



Como siempre digo, para mejorar el servicio del agua necesitamos vuestra colaboración, que cuando 

surja un problema, de cualquier índole, os pongáis en contacto con nosotros llamando al siguiente 

teléfono: 96 582 58 69 y con la mayor brevedad posible se os atenderá. 

Ahora también enviando vuestra foto o vídeo y ubicación del problema al mismo 

teléfono 965825869 mediante Whatsapp. 

¡¡En la concejalía del Ciclo Integral del Agua nos esforzamos en dar un buen servicio y gestionar 

bien tu dinero!! 


